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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud, • \ •• -
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MINISTERIO D E fcAQUERRA* r . . - . / . • 4 

KKK8 
Circular núm. 14. 
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Excmo. Sr . : Convocadas las Cortes por real decreto 
de 16 de setiembre último para el dia 31 del mes a c 
tual,, se ha servido resolver la Reina (Q. D. G.) que á 
los senadores y diputados militares que se encuentren,: 
en cualquier concepto, en las provincias J e la capitanía 
general del cargo de V . E . , les espida el correspondien
te pasaporte á fin de que puedan venir con Oportunidad 
a la corte para asistir a las sesiones. 

De real orden lo digo á V . E . con el espresado ob
jeto. Dios guardo á V . E . muchos años. Madrid 13 dé 
octubre de 1850.—Constancia.—Señor capitán gene
ral de. . . . . 

OSOSOS u ¡ :.. liffi % IiioUií 19 .:•-» o.::oo 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y O B R A S 

PUBL ICAS . Sil • iaiS2sb niivsíl 

:.::.:>-5.!^ 
Industria. t \ ^* « . i . . 
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Excmo. S r . : Algunos industriales que se hallan dis

puestos iá concurrir á la próxima esposicion de la iodos* 
tria española con los productos de sus fábricas y talleres 
han solicitado de S . M . se prorogase el plazo en que 
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Martes lo \te Octubre de 1850. 

debían presentarlos para optar á los premios prometidos. 
L a dificultad de las comunicaciones en muchos puntos, 
interrumpidas por las continuadas lluvias y recios t em
porales, la preparación lenta y penosa de varios objetos 
de fabricación, la misma novedad de ciertos productos, 
y la necesidad de repetidos ensayos para darles toda la 
perfección de que son susceptibles, son otras tantas r a 
zones alegadas por los interesados en apoyo de su sol ici
tud. Teniéndolas íMfeftA cpnsidttraciQn, y después da 
haber oido á la junta calificadora de los productos de la 
industria española, conforme con su dictamen, se ha 
servido disponer que la esposicion industrial se abra al 
público el 19 de noviembre próximo, á pesar de lo dis
puesto en la circular de 29 de abril último. Es igual -
mente la voluntad de S. M . que hasta el 4 del mismo 

. • *, 'Jt.'.i.J.t. />il./ ofiliti' *ill .... 

mes puedan los espositores presentar los productos de 
sus respectivas industrias; en el supuesto de que tras
currido este término, si bien serán admitidos y se dará 
cuenta de ellos en el catálogo de la esposicion, no se 
tendrán en cuenta para la distribución de los premiosa 

De real Orden lo digo á V . E . para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde i V . E . muchos años. M a 
drid 11 de octubre de 1850.—Sei jas .—Sr. duque de 
Veragua, presidente de la comisión calificadora de los 
productos de la industria. ^ «¡ - <:-> 
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Concbsjfe et real decreto creando escuelas industriales, 
que empezamos á insertar en ¿/ Boletín de ayer. 

rr»rr»TTT n xr ' f*' 
TITULO Y , 

S€ LOS M E M O S MATERIALES QUE HAN DE T E N E R LAS G S C U t -
LAS INDOSTRIALES. 

A r t . 2 3 . Las escuelas industriales tendrán, con mas 
Ó menos ostensión, según su naturaleia y objetó, (os me
dios materiales siguientes: 



1. ° Las aulas indispensables para las esplica 
dispuestas en forma de anfiteatro. xjf^ 

2 . ° Una sala espaciosa convenientemente prepara- 1 

da para la delineacion con los dibujo&jtá¡||od^ 
sanos. S M F fe 

5.° Otra sala para el modelado con fes útüée 

nientes. ' vJ I i&V s i 
4. ° Una colección de figuras geo^tfjéasy 

instrumentos y demás objetos que ^ Q 0 ^ ^ ^ 
de la geometría, asi elemental como desegtyjíva\ 

5. ° Los instrumentos necesarios para 
de la topografia y agrimensura. 

6. ° Un gabinete de física con los aparatos que exigen 

las esplicaciones < ^ ^ ^ ^ ^ ^ f e ^ ^ ^ í e ^|p|n 

P U 8 . F ° á Un^co^coloa $ j ^ t f t £ ^ t i m ^ | á t e r ; 
y productos de las artes. 

9.° Otra colección de modelos de máquinas, apara-
l O g — I I C I i «lUiCUlUS" vHlv 'va l lUn "—H IdS UIIOI vllWO i r rauy" • v laoW -tWJ tMMItnNtl'ItMl y flKRItJldUO. 

trias., 
10. Otra} de dibujos que sirva de complemento á la 

11 . Máquinas de las mas importantes en las diferen
tes industrias que sean á propósito para los ejercicios 
prácticos. 1 

42 . Una biblioteca científico-industrial. 
13 . Un taller para la instrucción práctica de los 

alumnos y construcción de aparatos modelos é instru
mentos para las mismas escuelas. 

T ITULO VI . 

I vi 

rt. 2 9 . E n las escuelas de ampliación habrá 
prSteores que esplicarán las asignaturas s i -

^p i e f l t e s : 
^V./^úm^V^011^^^» ^ c u l o infinitesimal y mecánica 
^r^^ljaáaf considerada analíticamente. Geometría 

aplicaciones. Principios de física y física 
fóánica industrial. Química aplicada á las 

¡tos profesores disfrutarán 12,000 rs. de sueldo 
' • a , Servilla y Vergara. 

Kf^Rn las escuelas donde se establezca el 
• habrá uno 6 dos catedráticos mas para los 

le en él se estudian, según se estienda la 
enseñanza á una sola asignatura ó á las dos que c o m -

W ' l i l H a h i émbien cuatro ayudantes con 6,000 
o. Ademas de las obligaciones 

1 T^íanientó^in ayudante es-
la^anYpíiacíoñ H e f álgebra y de la geometría, otro 

ios elementos de química, y los otros dos dirigirán las 

' 1 P .i •:•:>• -Al SJ V 

i i i \ ¿\• 
• DE LOS PROFESORES. 

Art . 2 4 . Habrá en las escuelas industriales profeso
res especióle* y profesores ausiliares. 

Son profesores especiales los que perteneciendo á la 
carrera industrial, y teniendo los títulos que se dirá des
pués, estén directa y esclusivamente destinados á la es
cueta cou el sueldo asiginado á su clase. Son profesores 
ausiliares los que, perteneciendo á otras carreras y es
tablecimientos, se bailen encargados de alguna enseñan
za mediante una gratificación/ 

Ar t . 25 . Habrá ademas en las escuelas de amplia
ción y en la superior cierto número de ayudantes para 
ausiliar á los profesores en los ejercicios prácticos, 
manipulaciones y demás atenciones á que se les des-
tine. 

A r t . 26 . Las enseñanzas de los dos primeros años 
en las escuelas elementales serán desempeñadas por 
catedráticos del instituto mediante una gratificación, 

A r t . 2 7 . Las enseñanzas del tercer año podrán tam
bién desempeñarse por catedráticos del instituto s iem
pre que los hubiere con los conocimientos necesarios 
al efecto. Para acreditar estos conocimientos se sujeta
rán los catedráticos aspirantes á un examen riguroso 
ante los profesores de una escuela de ampliación, y 
siendo aprobados se les espedirá un título de autorización 
por la dirección general de instiuccion pública, 

A r t . 28 . Cuando no se encargue de la cátedra un 
profesor del instituto se nombrará uno especial con ei 
sueldo de 8 á 10,000 reales; y siempre que la escuela 
elemental pretenda establecer el cuarto año, la enseñan
za de física y mecánica industriales y la de química apl i 
cada serán desempeñadas por dos profesores especiales 
con el mismo sueldo de 8 á 10,000 rs. 

Ar t . 32 . En la escuela superior habrá para la ense
ñanza de ampliación los mismos profesares que quedan 

29 , y adwias para 4a superior 
los siguientes: 

Un profesor de delineacion y modelado, gefe de las 
salas de ojbujo k'di fosftfefces. XAroéiá: ÉeAigA-ia n a 
tural apiidada á" la industria y de Higiene industrial. Dos 
id. para el complemento dé la química aplicada y análi
sis química. Dos id. para el complemento de la meca-
nica industrial y construcción de máquinas. Uno i d . de 
economía y legislación industrial. 
1 Ar t . 33 . Los cinco profesores de la enseñanza de 
ampliación tendrán 10,000 rs. dé sueldo. 

Dos de la superior, 18,000 rs .—Dos i d . , 20 ,000 . 
—Dos i d . , 22 ,000 .—Uno id , 24 ,000 . Estos últimos 
ascenderán en sueldo por rigorosa antigüedad. 

Art . 34. Para la enseñanza de ampliación y supe
rior habrá ademas seis ayudantes con 8,000 rs . , los 
cuales, entre las obligaciones mencionadas en el articulo 
31 y demás que les imponga el reglamento, tendrán la 
de desempeñar algunas asignaturas de la enseñanza ele
mental. 

A r t . 35 . Las plazas de ayudantes en las escuelas 
industriales se proveerán en alumnos con titulo de los 
mismos establecimientos. 

A r t . 36 . Las plazas de profesores especiales en las 
escuelas elementales se proveerán en ayudantes que lle
ven por lo menos un año de servicio. 

Ar t . 37 . Las plazas de catedráticos en las escuelas 
de ampliación de Barcelona, Sevilla y Vergara se pro 
veerán por oposición que se verificará precisamente en 
Madr id entre los que tengan por lo menos titulo de pro
fesor industrial. 

A r t . 38 . Las plazas de catedráticos en la escuela de 
ampliación de Madrid se proveerán, mitad por oposición 
como en el artículo anterior, y mitad por ascenso á pro
puesta del real consejo de instrucción pública, entre los 
catedráticos de las demás escuelas de igual clase que 
hayan desempeñado durante tres años por lo menos 
asignatura igual á la de la vacante. 

Ar t . 39 . Las plazas de catedráticos en la enseñanza 
superior se proveerán por el gobierno en los que hayan 
desempeñado en la de ampliación de Madrid asignaturas 
análogas á la vacante y tengan ademas el titulo de inge
niero. , ,: 
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D B L O S A L U M N O S . 

TITULO VII. 

[9 C IgelOO l o i 

Art . 40. Los alumnos de las escuelas industríales 
serán de dos clases: internos y estarnos. < suri 

A r t . 4 1 . Son alumnos internos los que se matr icu
len para seguir las diferentes carreras industriales con 
sujeción á los requisitos y al Orden riguroso anteriormen
t e j g j ab tegg 4 f i a % É t H B j f t l M ^ 
tes. fistos alumnos no vivirán en las escuj 
taran obligados á permaneceré* ellas {1 
ras diarias que señalen los reglamentos, asistiendo á las 
lecciones, repasos y demás ejercicios que sean precisos 
para su completa instrucción. 

A r t . 42. Son alumnos estenios los que se matricu
lan para Una 6 mas asignaturas sueltas con el único ob
jeto de adquirir instrucción ó de aprovecharlas para otras 
carreras especiales que exijan tales conocimientos. A 
estos alumnos no se les exigirán requisitos para el ingre
so; pero no tendrán derecho á titulo alguno: solo en el 
caso de examinarse a l final del curso y de ser aprobados 
se Ies espedirán certificaciones de aprovechamiento. 

A r t . 43 . Se admitirán oyentes; pero estos no ten
drán derecho á titulo ni certificación aunque pretendan 
examinarse. 

Ar t . 4 1 . Siendo de la mayor importancia fomentar 
las enseñanzas industriales, no se exigirá á loe alumnos 
derecho alguno por matricula ni prueba de curso; pero 
estos estudios no les servirán para las carreras académi
cas-

A r t . 4 3 . E l gobierno, las provincias y los ayunta* 
mientos podrán asignar á alumnos pobres algunas pen
siones ú gratificaciones para estimular su asistencia alas 
escuelas industriales. 

T ITULO V i l ! 
" . . . I ti 

DEL CURSO, DEL METODO DE ENSEÑANZA Y DE LOS EXAMENES. 

Art . 46 . E l curso en todas las escuetas durará lo 
mismo que el de los institutos. 

A r t . 4 7 . E n las escuelas de ampliación y en la s u 
perior, los alumnos intertos distribuirán el tiempo en la 
forma siguiente: 

Lecciones orales. Estudio privado de dichas leccio
nes. Repaso de las mismas con los ayudantes. Ejercicios 
de delineacion y modelado. Ejercicios en el taller de la 
escuela 0 en sus laboratorios. Practica en fábricas y tá
lleres particulares, con los cuales cuidará el gobierno de 
hacer ajustes y convenios para que los alumnos tomen 
parte en sus trabajos y adquieran de esta suerte la h a * 
bilidad y destreza indispensables en todas las operaciones 
industriales. .. • : 

A r t . 48 . L a enseñanza en las mismas escuelas será 
de dia y ¿ó noche, según convenga. 

Ar t . 49 . Los programas de las diferentes asignatu
ras industriales en todos los grados se formarán anual 
mente r o r los profesores del real instituto industrial , ios 
aprobará el gobierno y se circularán á les demás escue
las, cuyos catedráticos tendían obligación de sujetarse á 
ellos. \ t 

A r t . 50 . E l gobierno cuidará de que se publiquen 
libros de testo para las diferentes asignaturas: entretan
to se segtrrán las.que señale el mismo, y en su delecto 
los cuadernos que formen los profesores. 

i Art . , 5 1 . Ademas de los cursos ordinarios podrán 
darse algunos eslraordjnarios por los catedráticos y ayu
dantes, ó por personas celosas é instruidas, pero con 
aprobación del gefe del establecimiento, Estaiieociobes 
estraordinarias serán siempre gratuitas y únicamente los 
domingos y dias de fiesta. 

A r t . 3 2 . Habrá exámenes de semestre, de fin de 
curso y de carrera. 

A r t . 53 . A l fin de cada curso se concederán pre
mios á los alumnos mas sobresalientes. 

A r t . 54. Reglamentos particulares determinarán las 
horas de asistencia, el orden de ios estudios, los méto
dos que han de seguirse, los ejercicios prácticos y demás 
puntos relativos al gobierno y disciplina de las diferente s 
clases de escuelas industriales. irsídoj s 

TITULO LX. r i
 h 

DE LOS TITULOS. 

i A r t . 55. Los alumnos internos de las escuelas ele
mentales que hubiere seguido con regularidad los tres 
cursos de esta enseñanza, siendo aprobados en todos 
ellos, recibirán al concluir el último año un certificado 
de aptitud para la profesiones industriales. 

A r t . 56 . Los alumnos de las mismas escuelas qué 
estudien el año cuarto, y después de haber sido aproba
dos en él lo fueren igualmente en un examen general de 
todas las materias que constituyen esta carrera, recibirán 
el titulo de maestros en artes y oficios. 
. A r t . 57 . Los alumnos de las escuelas de ampliación, 
después del examen final de carrera, recibirán el t í tulo 
de profesores industriales. 

Ar t . 58 . Los alumnos de las mi* mas escuelas que 
estudien en el cuarto año la mecánica industrial, y sean 
aprobados en ella, obtendrán el titulo de ingenieros me
cánicos de segunda dase. Si estudiaren química indus
trial con los mismos requisitos, obtendrán el titulo de 
ingenieros quimicos de segunda.clase* v gebkx rvo7q , en 

E l que obtuviere ambos títulos se denominará inge
niero industrial de segutida clase, h&l ne ' 

A i t . 59 . Los alumnos de la escuela superior corres
pondientes á la primera sección recibirán del propio mo
do el de ingenieros mecánicos de primeara clase. 

Los de segunda el de ingenieros quimicos de prime
ra clase. 9 , : , _ v , &aü p 

Los que reúnan los dos títulos tomarán e\¿$ ingenie
ros industriales. 

tDSIf! '.! . r i . 
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TITULO X . 
• • • • • 

DEL GOBIERNO DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES. . 

Art . 60 . A l frente del real instituto y sus dependen
cias habrá un director nombrado por mi con el sueldo 
de 30 ,000 rs. anuales, el cual se entenderá directamente 
con el gobierno. 
- A r t . 6 1 . Las escuelas generales de Barcelona y Se
villa estarán á cargo de los rectores de las respectivas 
universidades ; pero tendrán cada una su director espe
cial elegido por mi de entre loe catedráticos de la nqúna 
escuela, el cual se entenderá cog el rector en la forma 
que lo hacen los decanos de las facultades, teniendo las 
atribuciones de estos. — 

A r t . 62 . L a .escuela de Vergara estará unida al ins
tituto, teniendo ambos establecimientos un mismo direc
tor nombrado por mí que se entenderá directamente con 

.el gobierno. : «... . o U W 4 u (! 
Ar t . 63 . Las escuelas elementaies, r eJ^das á los 

respectivos institutos, tendrán el mismo director, sin 

.1 YSI k * Mlíi 
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Arxffk.:: XQ3 profesores, asi especiales eomo aus¡* 
liares, de las escuelas industriales formaran una j u n 
ta facultativa, cuyas atribuciones determinarán los regla
mentos. f t 4 j f i n -

.ateneo sb / ..) 
* T ITULO X L r . ' k 

DE LOS FONDOS CON QOE UAN DE SOSTENERSE LAS ESCUELAS 
INDUSTRIALES. ; # 0 . i f * 

sj • -# • •** .#\ 

A r t . 65 . E l real instituto industrial y sos escuelas, 
como asimismo las de ampliación, serán costeadas por 
el gobierno, y sus gastos ^ j n c l i u r ^ en e l presupuesto 
general del estado. . * »; •- - " 

A r t . 66 . Los gastoe^éie odaslonen las escuelas ele
mentales sobre los necesarios para sostener las obl iga
ciones del instituto se dividirán en tres partes iguales, 
que se pagarán respectivamente por el gobierno, la pro
vincia y el ayuntamiento de la población donde se halle 
el establecimiento. 

A r t . 67 . Para las escuelas elementales se deberán 
aprovechar todos los medios materiales qne posean los 
institutos. 

Tí Tí H A T i r } 1 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
A r t . 68. L a enseñanza de las escuelas industriales, 

con arreglo á este plato, no principiará basta el mes de 
setiembre de 1851. Él gobierno entretanto dispondrá 
todo lo necesario para la conveniente organización délos 
nuevos establecimientos. 

-Art. 69. E l gobierno señalará los institutos donde 
convenga y sea posible establecer la enseñanza industrial, 
consultando previamente á los gobernadores, diputacio
nes provinciales y ayuntamientos. 

A r t . 70. L a enseñanza industrial tío se planteará 
desde luego en toda su ostensión, sino progresivamente 
y conforme se vayan formando profesores y reuniendo 
medios al efecto 

Art . 7 ! . Existiendo ya en el conservatorio de artes 
de Madrid el suficiente numero de catedráticos para s u 
ministrar una enseñanza bastante estensa, se establecerá 
inmediatamente una escuela normal industrial para la 
formación de profesores con destino á las demás escue
las. E l director del real instituto propondrá á la mayor 
brevedad las bases de esta escuela y las cualidades de los 
alumnos que l ian de admitirse en ella. 

A r t . 72. L a escuela normal del real instituto se en
tenderá sin perjuicio de que se vayan organizando 
en el mismo establecimiento la enseñanza elemental y la 
de ampliación , cesando aquella de hecho asi que estas 
se baten constituidas para convertirse ea escuela supe
rior. 

Dado en palacio á 4 de setiembre de 1851.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de comer
cio , instrucción y Obras públicas, Manuel de Seijas L o 
zano. 

- ' • i - Ü abran AiuJ . • c j i 7 A¡ el • • . 
Colegio general militar. 

:.¡° üstoyiib . n o r a t a J :•') :.n T : r / ímo - i ii 
Debiendo contratarse la recomposición de armái 

to que se deteriore en dicho establecimiento, los maes
tros armeros que deseen interesarse en la contrata pre

sentarán antes del 15 del próximo mes de octubre, en 
cuyo dia se procederá á la licitación, sus proposiciones 
en pliego cenado en la dirección general del colegio en 
M a d r i d , ta l le de la Concepción Gerónima número 6 6 
en¿ la oficina del detall en Toledo, donde podrán ente
rarse del pliego de condiciones que se bailará de mani-

Toledo 2 0 de setiembre de 1850—Fernando Mac -
kenna, secretario.—2 olí upei ¿oí £ ocio i 

r.-í. .-.¿v-. di'!* - ANUNCIOS. : . , ' - i w v ; 

E l apuntamiento constitucional de la v i l la4e Vi l la l 
villa, ha acordado sacar á la subasta los artículos de 
consumos de ella, para e l próximo ano de 1851; cuyos 
remates tendrán lugar en la sala capitular de Ja misma 
los dias 10 y 17 del próximo mes de noviembre á las 
doce de sus respectivas mañanas, precedido toque de 
WBMMtp v , - 9t> v . ÚOÍ6ZS bh 

Lo que se nace saber llamando licitadores. 

- E n Villanueva de Ferales, con la competente autori
zación del Excmo. Sr . gefe superior político, se subastan 
en pública licitación y en solo dos remates las yerbas del 
monte por roturar de su dehesa, propia del común de 
vecinos de dicho Villanueva y de Perales de Mil la, por la 
temporada de invierno, bajo las condiciones y tipo esta
blecidos y que estarán de manifiesto; advirtiendo qoe 
dichos remates se celebrarán en la sala de ayuntamiento 
de Villanueva los días 2 0 y 2 7 del corriente octubre de 
una á cuatro de sos tardes-, y después de celebrado e l 
primero quedará abierto por 2 4 horas para admitir la 
quinta, sin cuyo requisito no se admitirán pojas á la 
llana el 27 antedicho, que es e l designado para hacer la 
adjudicación en el mejor postor. 

E n la imprenta del Boletín Oficial, calle de Valver-
de, n.° 2 1 , se batan de venta los impresos siguióles: 

Libramientos.—Cargaremes.—Cartas de pago .— 
Estados de bautismo, casados y defunciones para a y u n 
tamientos y párrocos.—Estados trimestrales de precios 
de granos y los quincenales.—Relaciones de fincas rús
ticas para propietarios y colonos y las de fincas u rba 
nas.—Relaciones de suministros de pan,.cebada y paja, 
leña y aceite , en pliego y medio pliego, y las de cuenta 
general.—Recibos de suministros para el ejército y guar 
dia civi l .—Papeletas de servicio de bagajes, en cuartilla 
y media cuartilla.—•Certificaciones del precio á que se 
venden los artículos de consumos.—Estracto de pobla -
don.—Fi l iac iones de quintos.—Estados de hipotecas de 
traslación de dominio y usufructo.—Recibos de i d . — C a 
tastro general, con esprasion de las tierras que están 
destinadas A hortal iza, cornales, viñas, arbolado con 
quién y por donde lindan etc. etc.—Estados para for
mar et padrón de vecinos. Cuaderno dé amillaramiento 
en un todo conforme al modelo inserto en el Boletín nu
mero 3735.—Todos estos modelos se hallan en un todo 
arreglados 4 tos mandados observar por las autoridades 
respectivas. 


